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jurista chileno haya puesto su aten
ción en esta problemática. En bue
na medida, ella le concierne existen
cialmente. El fue, en su calidad de 
asesor legal del presidente Salvador 
Allende, uno de los intelectuales 
trasandinos que con mayor lucidez 
encaró el tema de las vías legales en 
los procesos de transformación so
cial. No por entonces desde las pers
pectivas teóricas que ahora recorre, 
sino desde las realidades nuevas que 
era menester enfrentar en aquel pe
riodo, con imaginación y plastici
dad. Sus experiencias, BUS frustra
ciones y sus esperanzas quedaron 
ex presa das en una de sus obras más 
conocidas: ¿ Vía legal al socialis
mo? El ca&o Chile, publicada por 
la Ed. Jurídica Venezolana en 
1978. 

Años antes, en 1975, había 
tratado el tema en registro más ge
neral, con la publicación de su obra 
El derecho como obstáculo al cam~ 
bio social (Siglo XXI, Editores. Mé
xico), probablemente la más cono
cida y divulgada y que a la fecha ha 
conocido ya su sexta edición conse
cutiva. 

La producción del autor es in
tensa y variada. Conocida su tra
yectoria en el campo del derecho 
penal al que dedicó un tratado y di
versos ensayos, no es ella menos 
trascendente en el ámbito del dere
cho administrativo o del derecho de 
la energía, del derecho civil o de las 
cuestiones pedagógicas o por fin en 
el de la jusfilosofía. 

En este último encuadre se des
pliega el ensayo que comentamos. 
Es el análisis, desde una perspectiva 
crítica, tanto de los sistemas de 
derecho que conocemos, como del 
... aber estilizado de los juristas tradi
cionales; de la insuficiencia de prác
ticml e instituciones para producir 

Ull 

reformas indispensables, como de 
las actitudes conformistas en la ges
tion intelectual de los hombres de 
derecho, que empobrece y aisla 8U 

conocimiento. 
Para ese cometido I'\ovoa Mon

real pasa revista, en una primera 
parte del texto, a las ideas de algu
nos juristas críticos especialmente 
representativos. Se trata de autores 
clásicos y actuales; de críticos con
servadores, reformistas o revolucio
narios. Así entran en su considera
ción las tesis escépticas de V on 
Kirchman respecto de la ciencia 
jurídica; el vigoroso conservatismo 
de G. Ripert; el comunitario anti
estalista de J. R. CapeUa; las tesis 
del uso alternativo de P. Barcellona; 
el neo marxismo de ·Michel Miaille, 
sin olvidar los aportes del propio 
Novoa Monreal. 

En la segunda parte del texto, el 
autor ordena y sistematiza este ma
terial crítico y despliega sus suge
rencias. Entre éstas, una que ad
quiere centralidad: el derecho tiene 
naturaleza instrumental, se trata de 
una técnica de organización de la vi
da social, sin fines propios. Los fi
nes son contrugentes, históricos, 
cambiantes y determinados desde 
ese otro universo social que es la 
política. Esta conclusión aproxima 
el pensamiento de Novoa Monreal a 
cierta dimensión del análisis kelse
niano ¡.¡egún él mismo lo explica. 

Sus puntos de vista, siempre po
lémicos y siempre fundados; su in
formación tan amplia como actuali
zada; 8U estilo literario a la vez llano 
y elegante, son condiciones de inte
reses que se suman a la obra y que 
más allá de acuerdos y discrepan
cias, la proponen como de insosla
yable leclura . 

Carlos Cárcova 
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